
Auto del Tribunal de Justicia de 21 de enero de 2010 — 
Iride SpA, Iride Energia SpA/Comisión Europea 

(Asunto C-150/09 P) ( 1 ) 

(Recurso de casación — Ayudas de Estado — Ayuda decla
rada compatible con el mercado común a condición de que su 
beneficiario reembolse una ayuda anterior declarada ilegal — 
Compatibilidad con el artículo 87 CE, apartado 1 — Errores 
de Derecho — Desnaturalización de las alegaciones de las 
recurrentes — Falta de motivación — Recurso de casación 
en parte manifiestamente inadmisible y en parte manifiesta

mente infundado) 

(2010/C 134/21) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Partes 

Recurrentes: Iride SpA, Iride Energia SpA (representantes: L. Ra
dicati di Brozolo, M. Merola y T. Ubaldi, avvocati) 

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea (representantes: 
E. Righini y G. Conte, agentes) 

Objeto 

Recurso de casación contra la sentencia del Tribunal de Primera 
Instancia (Sala Segunda) de 11 de febrero de 2009, Iride SpA e 
Iride Energia SpA (T-25/07), mediante la cual dicho Tribunal 
desestimó la solicitud de anulación de la Decisión 2006/941/CE 
de la Comisión, de 8 de noviembre de 2006, relativa a la ayuda 
de Estado C 11/06 (ex N 127/05) que la República Italiana se 
propone conceder a AEM Torino (DO L 366, p. 62), en forma 
de subvenciones destinadas a compensar los costes irrecupera
bles en el sector de la energía, en la medida en que, por un lado, 
dicha Decisión declara que se trata de una ayuda de Estado y en 
que, por otro, supedita la compatibilidad de la ayuda con el 
mercado común al requisito de que AEM Torino reembolse las 
ayudas ilegales anteriores concedidas en el marco del régimen 
en favor de las denominadas empresas «municipales». 

Fallo 

1) Desestimar el recurso de casación. 

2) Condenar en costas a Iride SpA y a Iride Energia SpA. 

( 1 ) DO C 153, de 4.7.2009. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Município 
de Barcelos (Portugal) el 23 de octubre de 2009 — 

Município de Barcelos/Estado portugués 

(Asunto C-408/09) 

(2010/C 134/22) 

Lengua de procedimiento: portugués 

Órgano jurisdiccional remitente 

Município de Barcelos 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Município de Barcelos 

Demandada: Estado portugués 

Mediante auto de 12 de febrero de 2010, el Tribunal de Justicia 
(Sala Séptima) se declaró manifiestamente incompetente para 
responder a la cuestión planteada por el Município de Barcelos 

Petición de decisión prejudicial planteada por 
el Bundesgerichtshof (Alemania) el 9 de diciembre de 

2009 — eDate Advertising GmbH/X 

(Asunto C-509/09) 

(2010/C 134/23) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Bundesgerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: eDate Advertising GmbH 

Demandada: X 

Cuestiones prejudiciales 

1) En caso de (riesgo de) vulneración de los derechos de la 
personalidad a través del contenido de un sitio de Internet, 
¿debe interpretarse la expresión «lugar donde pudiere pro
ducirse el hecho dañoso» contenida en el artículo 5, número 
3, del Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2000 relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil (en lo sucesivo, «Reglamento Bru
selas I») ( 1 ) en el sentido de que
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el afectado puede entablar una acción inhibitoria contra el 
gestor del sitio de Internet también ante los órganos juris
diccionales de cada Estado miembro desde el que puede 
accederse al sitio de Internet, cualquiera que sea el Estado 
miembro de establecimiento del gestor, 

o, 

la competencia de los órganos jurisdiccionales de un Estado 
miembro en el que el gestor del sitio de Internet no tenga su 
establecimiento está supeditada a la existencia de una vin
culación especial del contenido controvertido o del sitio de 
Internet con el Estado del foro que vaya más allá de la mera 
posibilidad técnica de acceso al sitio de Internet? 

2) En caso de que se exija dicha vinculación con el Estado del 
foro, 

¿Qué criterios determinan dicha vinculación? 

¿Depende ésta de que el sitio de Internet al que se refiere la 
acción inhibitoria esté dirigido, por haberlo así el gestor del 
mismo, (también) a los usuarios de Internet en el Estado del 
foro, o es suficiente que la información accesible en el sitio 
de Internet presente una vinculación objetiva con el Estado 
del foro, en el sentido de que, a la luz de las circunstancias 
del caso concreto, en especial del contenido del sitio de 
Internet controvertido, se haya producido o pueda produ
cirse en el Estado del foro una colisión de los intereses 
concurrentes, a saber, el interés del demandante en el res
peto de sus derechos de la personalidad y el interés del 
gestor en el diseño de su sitio de Internet y en la cobertura 
informativa? 

¿Es decisivo para determinar la vinculación con el Estado del 
foro el número de consultas realizadas desde dicho Estado al 
sitio de Internet controvertido? 

3) Si la atribución de la competencia no requiere un vínculo 
especial con el Estado del foro o si dicho vínculo se pre
sume cuando la información controvertida presenta una 
vinculación objetiva con el Estado del foro, en el sentido 
de que, a la luz de las circunstancias del caso concreto, en 
especial del contenido del sitio de Internet controvertido, se 
ha producido o puede producirse en dicho Estado una co
lisión de los intereses concurrentes, y la presunción de dicha 
vinculación no exija la constancia de un número mínimo de 
consultas realizadas desde el Estado del foro al sitio de 
Internet controvertido, 

¿Debe interpretarse el artículo 3, apartados 1 y 2, de la 
Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspec
tos jurídicos de los servicios de la sociedad de la informa

ción, en particular el comercio electrónico en el mercado 
interior (en lo sucesivo, «Directiva sobre el comercio elec
trónico») ( 2 ) en el sentido de que: 

debe atribuirse a las disposiciones mencionadas el carácter 
de normas de conflicto que, prevalecen sobre las normas 
nacionales de conflicto también en el ámbito del Derecho 
civil determinan la aplicación exclusiva del Derecho del país 
de origen, 

o, 

dichas disposiciones constituyen un correctivo del derecho 
material aplicable a través del cual se modifica el contenido 
del Derecho aplicable designado por las normas nacionales 
de conflicto y se reduce a las exigencias del Derecho del 
Estado de origen? 

Si el artículo 3, apartados 1 y 2 de la Directiva sobre el 
comercio electrónico tienen el carácter de normas de con
flicto: 

¿Determinan dichas disposiciones únicamente la aplicación 
exclusiva de la ley material del Derecho del país de origen o 
también la aplicación de sus normas nacionales de conflicto 
por lo que no se excluye un posible un reenvío del Derecho 
del Estado de origen al Derecho del Estado del foro? 

( 1 ) DO L 12, p. 1. 
( 2 ) DO L 178, p. 1. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale 
di Trani (Italia) el 13 de enero de 2010 — Vino Cosimo 

Damiano/Poste Ialiane SpA 

(Asunto C-20/10) 

(2010/C 134/24) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale di Trani 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Vino Cosimo Damiano 

Demandada: Poste Ialiane SpA
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